CONCEPCIÓN, 15 de enero de 2010.-
Nº   56   / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1417, de 1 de diciembre de 
2009, que designa a la señorita Karin Rudiger Canaan, Asesora Urbanista (S), Coordinadora Especialista en el Área de la Construcción, quien actuará en calidad de contraparte autorizada ante la Empresa Claro Vicuña Valenzuela S.A. en la ejecución de las obras del Proyecto “Mejoramiento Paso Inferior Andalién, Concepción”; el Oficio Ord. Nº 8, de 14 de enero en curso, de Asesoría Urbana, por el que se solicita modificación del Decreto Alcaldicio                      Nº 1417/09; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.    Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 1417, de 1 de diciembre de 2009, por el que se designa a la señorita Karin Rudiger Canaan, Asesora Urbanista (S), Coordinadora Especialista en el Área de la Construcción en el sentido que su rol en el Proyecto “Mejoramiento Paso Inferior Andalién, Concepción” será el de Coordinadora del Equipo Técnico Municipal.
2.    Establécese que en todo lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio original.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal
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